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ORDENANZA 18/2020 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE LAS HIGUERAS, 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO 1°: RATIFÍCASE la decisión del Intendente Municipal de suscribir el 

Acta de Adhesión a la Red Municipalista de Lucha Contra las Violencias a las Mujeres 

que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

 

ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 

DADA EN EL SUM AGUSTÍN TOSCO DE LA LOCALIDAD DE LAS HIGUERAS 

A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 


